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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OF. No. 292-CNE-DPE 
t" Esmeraldas, abri/27 de/2009 

Señora Dra. 
TAN/A ARIAS MANZANO 
PRESIDENTA DEL TCE 
Ciudad.-

e De mis consideraciones: 

------------------· 

Saludos cordiales de la Delegación Provincial_ tengo a bien remitir a usted el reporte de 
infracciones electorales enviadas por la Policía Nacional acantonada en Esmeraldas. Originales 
y formularios de boletines. 

Sin otro particular_ le quedo agradecido 

Atentamente, 

jmc. 



e 

POLICÍA NACIONAL 
PRIMER DISTRITO 

COMANDO PROVINCIAL "ESMERALDAS No~14" 
Telf. 2-700-738-2-701-456-Fax. 2-700-563 

Señor. 
Abg. Presley Gruezo Arroyo 

Oficio No. 2009-1538-CP-14 
Esmeraldas a 24 de Abril del 2009 

DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE ESMERALDAS 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

.. ~ Mediante el presente me permito poner a su conocimiento el parte Policial, 
elaborado por el señor CBOP. VICTOR LLIVISACA PLAZA, mediante la cual da a 
conocer la novedad suscitada con el señor WALTER SAUD ORTIZ RAMIREZ, 
mismo que se encontraba realizando proselitismo político en contra del señor 
Freddy Saldarriaga candidato a Alcalde al Cantón Atacames. 

Adjunto al presente la boleta de notificación N° 00001 para su juzgamiento ante 
el Tribunal Contencioso Electoral. 

Con sentimientos de respeto y consideración: 

-GSO/López 
DISTRIBUCIÓN 

De usted, muy atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Dr. Gonzalo Suasnavas Ocaña 
Coronel de Policía de E-M-C. 

COMANDANTE PROVINCIAL DE LA POLICí~p~~C 1 Bl DO 
ESMERALDAS No-14 ~~ coNsEJo NACIONAL ELECTORA. 

Original: 
Copia : 

Destino 
Archivo 

~ DELEGACIÓN ESMERALDAS 



~~ ~;S<= s-' ..., REPUBUCA DEL ECUADOR ~ ~·""•··• i! ~ 
TRIBUNALcoNTENoosoELEcToRAL No .. - - -- ~-*r 

BOLETA INFORMATIVA - 0 0 00 1 T R 1 BU N AL 
\ CONTENCIOSO ELECTORAL 

la provincia de .. I~M~.~~~P.~~--1!·' iudad de(l) ... A~e.s, .... , parroquia .............................................. , el 
día)j/

1 
de G:l hoy ~hcme~ .. J:..!{ .. <?~(\Q'l. a las .\:\H~............... se hace conocer a 

~·:·Qn~:~_. ·.~ ~-~(J)}~~.t.. .. ~~~.el'. T' ~'(~ .... , ................... fon C. C. No .. Ci~0.?,~0.~.:\:-.3 ............. _. .... , con_direc-
e~on dom1c1llana en k.(.~&!\A. .. ~t.Ht~n~Ó .. t;>-sQ~~~)!)\io\ ................ , con telefono convencional numero 
.06.'2.::}-..b.D.~~-'l ................... , celular número .{;),q.0~2>-~.~0.} .......................... , y correo electrónico 
............................................................................. , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 
.ículo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
el inciso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 
Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzga miento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzgamiento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 
causal(es): 

f Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
~ y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) 

O Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 
O Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. e LOE) 
11, El que patrocinare públicamente contramanifestaciones. (Art. 158 lit. a LOE) 
O El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 

(Art. 1581it. b LOE) 
O El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 

(Art. 158 lit. d LOE) 
O Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o 

el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 1581it. e LOE) 
O El que interviniere en manifestaciones o contra manifestaciones. (Art. 159 lit. a LOE) 
O El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 159lit. b LOE) 
O El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) 
O El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto. 

(Art. 160 lit. e LOE) 
A El que ingrese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 
~ El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 

O El que se presente a votar portando armas. 
O El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. 
Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no contar con un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 

Para cualquier comunicación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194. 

P¡do en la ciudad de .Lo:l~S, provincia de(l).cfsD?I!:~~ld~~ .. a los .~q ........... días del mes de A.br!Q .. del año 2009 . 

l. Sandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA 
Despacho de la Jueza ombre, grado, CC 
Dra. Ximena Endara Osejo ft02,1l2 6 g-'t 

Dirección: José de Abascal N37-49 entre Angélica Carrillo y Portete 

. ;)/) 
FIRMA~'éEPTOR DE LA BOLETA 
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COMANDO PROVINCIAL 
"ESMERALDAS" No-14 R. del E. 

PRIMER DISTRITO 
PLAZA ATACAMES 

PARTE INFORMATIVO ELEVADO AL SEÑOR JEFE DEL COMANDO 
SECTORIALATACAMES No. 4 

LUGAR 
HORA 
CAUSA 
FECHA 

Vía Principal Atacames Esmeraldas a la altura del Patronato Municipal. / 
18h00 
Entrega de Boleta Informativa del CNE. 
24 de abril del 2009. 

RELACION DE LOS HECHOS.-
Por medio del presente me permito poner en su conocimiento a usted señor Mayor, que 
encontrándome de patrullaje preventivo en el vehiculo P-156, por el lugar y hora antes 
indicada, nos pudimos percatar que un grupo personas se encontraban realizando un 
escándalo en la vía publica, por lo que nos acercamos a verificar dicha novedad, por 
versiones de personas que no quisieron identificarse se pudo conocer que dicho 
escándalo se estaba produciendo porque un ciudadano se encontraba repartiendo hojas 
volantes sobre proselitismo político en el interior de un vehiculo Tipo Bus de la 
Cooperativa Atacameñita, por lo que le ubicamos al ciudadano que responde a los 
nombres: Walter Saud Ortiz Ramírez con CC. 080050099-3, al cual en su poder se le 
encontró cuatro hojas volantes con diferentes textos en el cual relatan en contra del Sr. 
Freddy Saldarriaga candidato a alcalde del Cantón Atacames y entre otras candidaturas 
de otros partidos políticos. 
Por lo que se procedió a retirarle los textos antes descritos y se le entrego la respectiva 
Boleta Informativa del Tribunal Contencioso Electoral, estipulado en el Art. 217 inciso 
segundo y Art. 221 Nral. 2 de las Constitución de la Republica del Ecuador, 

Adjunto al presente la respectiva Boleta Informativa entregada al ciudadano en mención 
y las cuatro copias de los textos antes indicado. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes 

u. 
h Plaza 

e . 1103129688 
CBOP. DE POLICIA 

JEFE DE PATRULLA 

/ 
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.1 f'S rr:: I''IC/\f~O 11/\ M/\hl!f=ESTAD!l :UfJLIC/\MENTE ()Uf:: r.10 U': IMPO~T;\ GASTAP 
'/ ' · 1 )llf_ PU[D/\ GJ L/\ CAi,~PAf\!A, Y 01 !E EL DIA OE LN3 J.=U::CCimJE;; Vi\ t\ Cüf<.I1F'R/\P 

"'ll:ros '~0~3 \In TOS W) 1 F PFf~MITAMOS QUE i'IOS OFEf\10/\ ASI, f'-10 PERfvliTAIVIOS QIJE t:.STO 
Pi\ S fe l\1() PF11.í'J1! f/\~:l()é~ 01 J[ f::J DINERO OLIF ;::;, PARA CONSTRUIR OBR.<\ S Y PROGRESO SEA 
'IS/'.[1(1 I'Uí~ FSTI:: TIPEJO P/\R!\ Sf-'GUIR SAQUJ:'AI\IDO AL MUNICIPIO, PJ'\RA SEGUIR 
~C:/\OUENifJO i"UEo:: llO PROGIU-'_SO, P!\1'?/\ SEGUIR DES1 RUYENDO f\IUE:STROS SUEI\!OS, 
P.I\R/\ SEC;UIR UE8TROZANDO El. FUTURO r:;;:: NUESTROS HIJOS. 

f-.10 OE.Ir:~AOS UUJ::: NOS fWBE EL FUTURO 01:: 1\IUESrROS HIJOS, VOTEMOS POR f\!.GUIEN 
UUE \/i\1_ C~f\ 1 A f"'EI-JA. 

/\TAC/\~rn:i;l,l\, i\TtV;AOnF:~UJ, MEDHF.MOS 8!f::N A.NTES OE VOTAR F.:S NUESTRO FUTURO Y EL 
DE: NliES1P.OS HUOS IEL QUI'.: SE rlOS ESTA LLEVANDO ESTE DESCARAOO lADRÓN. 

e A R r: T uc Oooo'-IO<IOOOOO!}f)O(}OOOOOOOOOO<l('l qooooooooooooooooooooooooooooooo' 

!\TACt\~H-S, ATACAMEÑOS, ~EFtEX~ON~03 Y 

NUNCA OUlUJEMOS 

TE 11'·1\IITAMOS A REVISAR LOS PAGOS OUF RF::!\L/7)\ i\L SRI El_ Slf,I\/ERGijr::NZII DE pm;p_y 
;30§12:AlO __ SALQ_AP..RIAG/L(;_Q~flt\l, QUE 11 E~lE SU PI_ Ir~ I\I(IMERO 1301fJG1G 1200 -¡. ES rr:: 
L!\llRÓf'l f lf\3TA EL Ar~O 2005 f\10 p,i),GÓ ABSOLUTAMENTE 1'11\D/\ POI::.: IMPUESTO~-~. 
OBVIAMEI'I rE PORQUE ERA Uf\1 CHIRO MÁS_ LLEGÓ A SER ALCALDE Y APARECE QUE H!\ SIDO 
MUY PRÓSPERO Y RICO. . 

;_~ARETUCO, SINVE!~GÜENZA, TE HAS LLEII/\00 f\!UIC:S rRO DINERO CI __ INILJO ~~ACE APt:i'f/1:~ 
CUATRO :\fJOS ATRÁS, ERAS UN VACII\DO QUE 1110 TENÍA. Ul\1 CEJJT/WO Ei'l El. 80! SILLCI, ERN-> 
UN PARÁSITO, MANTENIDO, !'JO TRABAJABAS Y 1•10 GF:f,_IERABAS IMPUESTOS. 

r),<\TOS TOMADOS DE 1_/1 PÁGINA \I\IEB : b.tlo://wwv'<,§ri.gov.e_rj 

r=-i.JATE OUE ES llJ\lO EI'I..IIJ!Cit\00 POR NO PA(3,1\.R U-\S IJD!DAS· 01_1¡::: n=r.,IÍr' ,'\1--H )R/\ f"i\1 
C/\MFJIO !~RESUME l}f TEf\IEP C/\8f\IJOS !JI=' PASO, FINC!\S, G/\f'l/\00 rlf_ F'/\.'/\, i3L'.SFS 
!NTERPROV!f\ICIA.LfC:S EN L/\ FLOJA F<Eif\IA DEL (;AM!f\10, PROPIEDIIDE''> (=_~-1 OIJIH) V OTRI\S 
CIUDADES, TH·IER MUCHISIMO DII\JERO. E)\HIEJE NITE TUS O.JO~> LI\S c:f\MI'íl'li:'l/\S 111TJr,t1'--; 
MOOt=LO QUE SE: HA. COMPRADO COf\1 I_A PU\TA QUE DÍI\ A UÍI'. TE P08r\ ( :u,",f,l!l(' N-\H-=: ~ 
/\PENAS TENii\ UN.II, CI\IVIIONETA ClUE SE C/\ÍA DE PODRIDA., ESA npr=: i\HOR!l 1.::: Hfi 

REG!\LADO A SU HERf,il/\f\IITO CALIXTO. 

OUE TF: P/\RECE HJ::RMAf'IO ATACAMEi\10, SÉ P()S!TIIt(\ ¡,_¡r) rr;::I•:JiT:\il!iC'-'~ ()l!i:: fi•J:' -~/-'" 
ROB,<;NOO. TE iMf\r.;lf·lf\S OUE ESTE Lf\DR(lf\1 COf\1 TOIJ') ¡::::_;¡:-: j\11\f~:¡_ f)f'': IW3P:::;;u~. ,c\ó1~c<:1G' 

IJEBOE El /\ÑO H/0'1-, CH,!CUEI'-.Il/\ r,~IU __ ONES DE SUGflE~:\ /\1_ P..I'JH/Y ~'V;~m,!C~~f, ~';)\.;Y, 01.~": 
El·.! ESl C: JUICIO LE 5ENTEJI!CIARON CON F¡¡:::CH/\ ?8 01:: FIE:Bif'FJ~n Or:: J.H~w, <~(~(·,nF~IÍ\k!l.1{>'1 r, 

A F:STr:: PiGAR.O FR!EOOY GOI'IZ:A.LO SALDARRIAG/\ CORRAl 1\ rrv·~¡m !~,¡~·11'::UI!H/WIIr~~~ fF: 
f::STOS VALORES, FERO Ef\1 Uf\1 ACTO lf\IMOR/\L, HASTA F::L DÍ/\ DE HUY r!U P/\Gi\ f\!1 Ul'~ SOl. '-1 
CENTAVO DE ~':STA ClEUDA, Y LO NlAg !NMOR/\t f.:~ QIJF. r-'1\P.lr:' l)r,: -,:(.::;/:, i!P!O/\. U>:S HI.J:n 
PAGAR 1\ SUS GARANTES, LQ;:;;_1;:5POSQ:;u;_!cVIS_f'.I',_TJ3LQQ __ \Lf;;Gi\____'L __ C,.~l()'!i')Nf\18_DUJ'~-3 
Mf:RCJ;Q_E;_,S_JIJÓN MUE_LA. 

SUCEDE QUE HACE Uf\IOS POCOS Ar'IOS A TRAS ¡::sTE SINVERGUa,IZf\ f\10 TJ:.f.JÍi\ Cni~DITO N! 
EN LA TIENDA DE LA ESQUINA Y AHOf~A ES EL PRINCIP/I.L P!=LUCÓI\1 - LA.DRÓI'! DE f\ltJESTPO 
GOLPEADO Y POBRE CANTÓN. 

DATOS DEL JUICIO TOMADOS DE LA PÁGINA WEB: 
httQ)/www.funcioniudicial-oichincha.aov.ec/_ BÚSCALO COMO GONZALO SALOARIRIAG/\. 

------- ----------~ ------------
fv¡ 

--
No. Juicio: 1999-1214 --

Judicatura: JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PlCHINCHtl 1/l 

Acción/Dellto: DII\JERO (~!Jateria: CIVIL) 

Actor/Ofendido: BANCO DEL PICHINCHA C.l\. 

Demandado/Imputado: SALDARRIAGA CORRAL FREDDY GONZALO ¡_. 

ESTE SINVERGÜENZA NO SOLO QUIERE ROBARSE EL PRESUPUESTO MUNICIPAL, NOS 
QUIERE ROBAR EL TRABAJO Y POR ELLO EXPIDIÓ LA ORDENANZA QUE REGULA I.A 
OCUPACIÓN DE ViAS PÚBLICAS Y ESPACIOS PÚBLICOS POR Fl rnu~:orrn ,.,,..,_~·· • · · !l. 

J 



•1 HtGULACi(:H·J DE CARROS, THiCBifj(HOS Y rHICICLOS OHHRO DEL CAi.JTÓN ATACAMES. 
r.llrci•'l 1\') ! OS liliiPIII::'S 1 OS PREDIALES QUE HA FIJADO SON OTRO ROBO DESCARADO. ¿TE 
H~:·i l·'<<k'ó<:iUI,~ iAPI• 1o ¡ I}ÚI\H'J[~ !:STA f..SA PI.Ai'Jlc'i'. 

1 ;¡-<,f•it:l< I:U'.'U'-l:/-\llillci;~U. I:':S lOS :SOI\1 LOS VALOW''S C!UE 1\JüS PF<ETEI•JDE ROBAF. 

11 ·i 1! <1(:!111\ll l (l l :(JlH-U\F<i\ :"EC:iUi•J SlJ CRITERIO 1-Lo.Sr/\ DOCE: uÓt)J¡.~{ES; POI"< r: {ICit::L(• 

1 : • :3 1 .L. i! l<ic.S l. vll~ "-'J~ll S; 1 ':' !f( UGICt\F{I\JOS A VEI•JDEr{ PI'<ODUCTOS El'-l EL ESI:;/\CIO PUBLICC· 
:ti >l L'.~i 11E iOU/1.:':; ,· lUl)OS HAS f/-\ IGii<IGO !JÓLA~~lC~c; I"OR SALir: A VEl·~DE~~ JUGOS PAFU. 
t.i -1 .IP.I '1\IU:_; L/', llll1i, 11.'\.':1 1/•, -~ ~~l-:<:· HJÓtftJ-UoS SOLO l. E fp,l.-1.'-\ C08RN<i·JOS POR I:':L AW<E OUE 
f~l:::;i"IHP.IVI( 1S Y 1"01 < U LlJUO C!UE TE DESTI:ZUYE PIES \' ZAPATOS, OUE COl'.! IVlUCHC< 

'·, til;'i· :li! 1 '· '~' 1'1 it•UII Ul\ií, ~~ .. 1-'/'J-U\ 1\lOSO"lT(CIS Y l ,e, ¡:.'>.ic'iiLIF .. 

• • '· 1:. 1 1 \1\11/'! li 1~i ill: 1 [zt t_!l:]_ [ l ~tJ ~..l!:JClJ\L NLJI\ilE[::\.\X2tl6 DE _QLlX.lllt-llU 2QQs 
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NO 1\JOS DEJEMOS ENGAÑAR MÁS POR ESTE SlNVERGUEI\JZA, QUE HA DEIVIOSTRAOO SER 

BUENO SOLO PARA ROBAR 

NO OLVIDEMOS QUE SOLO LA SEÑORA LUGl':YfV IHifH-iE P!ERlAZA PREFIERE UN LADRÓN 
CONOCIDO COMO ALCALDE Y POR ESO AHORA SOl'~ ALIADOS, PEf{Q FzECUERDA: ;,EL 
UUW.:ON COhiOCIDO VAA PIEr~_OER". 

ÉSTA ES Lfl. VERDJ\D. ¿HAS VISYO LA CANTIDi\U DE VEHICULOS, C!-\lviiOi'IElr'\S UOBLE CABII'-ll', 
CHEVROLET LUV DIMA><. QUE POSEE ESTE lvlr\L/\l•JL¡I{(I? PEF~O C!LJ[ DaFV;,i\!Ci, I'JII'l\GUI.,lA L''• 
11.~. F<:EGISTR'-\C.-0 .~.SU i·JOlVl8RE. ¿PORQUÉ SE::I;,~·¡ 
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[:::;cE SUJI:c ¡'() SUPUE;o::TP.i'.'lcl 11 1:: 1 !\:, ri!:.J!l=. DII•!C:HU t='Uc:: '.'P.¡¡,-;~; VI:; 1, ' ::1 1·, :, c.!\ !U'. ,) Tf:1..r 
COI··J QUÉ Dll,!E:RO C:Oivli:'R,". :su:; 811.::1 h:'S, PAGA SUS l:JJlSI ( t::_;, 1 ;L,..L 1 · · .. \'1 '.)L~-. 1 '.''.lo.'\: 'Ui·( LA 
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ESTE PÍCARO LADF<.ül·l2lll=.LO HA f~ECit3lDU ASIGillfl.CI\li'!lc>:. PUl: l't.l(ii ¡<U_ GOI:HEI-<¡'-10 
CEI0YRAL /1• H<JWÉS DC:L 1\/ill'ilSTEl-'<lü DE FII\IA.l..JZ/\S, r'C!I; lvíA::o [ll~ .'~iHl·:. ~.! LJ!!LH·~~~¡=s nr: 
DÓ~_,,i;J'{t:'S ANW-\.U~S DLJRAI\lfE SU GESTIÓI'-J, ESlU E;:., i l.i\ id_::, :1111["~~ L'][\'; _ _D_E VE:~l{!.f 
¡vHLU)I\!ES DE DÓLJl:.RES EH T()[~O SU fEf~IODQ, ASIGI\IACIUI·ll::3 COI:zF<LSI'-'Oí,IDIEI•JTE:S AL 
i5% DEL PRESUPUES .. \0, ASIGI'-!ACIONES DE PElROECU..L:..UüFz PCm U; VEI,ITA DE 
COiviBUSTIBLES, PARTIDAS PRESUPUESTARIAS CORRESPO!;lDlEI'liES p,l_ Pi-'{ESUPUESTO 
GE~JERAL DEL ESTADO, EI\JTRE OTRAS. A MÁS DE ELLO, F~ECIGE ASIGí~P.CIOI'-lES QUE LE HA 
BFUI'JDADO EL BAI\JCO DEL ESTADO Y SE TI~AGA LA PL.I-\Tk QUE PAGA LA GEI·JTE POR ',_OS 
Pf-'ZEDIOS. 

f\.. ...... e 
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AJA C-LH nvo:-
A veces nos oh·ido•nos de las cosas que han pasado. ,_·;·) /es \'11}' tl i?c7cer aclterdo. ya qne en tiempo de 
elecciones es buenn. ror q11e los mismos pof(ticos de _~j,·n¡•re ¡:iens,m q11e e! pueblo t?S pendejo o nos !wn 

merido q[ dedo 
El acwal Alcalde F•·eddy Saldarriaga. llegó a Aracants hace !6 ati:J'i. c01rido de Manabi. ya que renia 
una banJa de matones denominada los "m11iiecos ", dotie el era rec"?ncido con e! remoquete de "Pan de 
pasC?ra . . -lqui se lii::o amigo de !os Aparicio. en eseentnnce;- er,; .-1/caid<? Dovis Aparicio, esre le dio 
te do su ,¡poyo,. pero termino bacilando a la m u¡ e:· (,A C.-1 ro) Lw'.fO de pregonar en Í<l potl! ica por 
mucflos mios, terminó c:uentiando a los atacametzos' se hi::o ~!ca!de. en ese entonce"< file declarado 
i;,so!vc?.'lil!, pero no se que h:::o para sacarse/a (Tutaqt.'-') Todos recordamos que en campai'ía, se gano 
de amip:os a 'IIIOS Cr.!omhicmos que se la pc1garo11 toda incluida !as org)as con las bri,r.rudiJTas. ,),,sde ahí 
i: . .'l;:_Jt:_:_._} su úil 1ida, ya ,¡ue ae¡_~ia n;as de du:.,, año) de dl":!!ndo .. Y !n bo!ubat: !'Jdo,y los lÚas y tTaí"icu s&liO. 
Su muier era una humilde costurera no tcnian ni pra pagar las mensualidades de sus hijas en el 
colegio, acuerdesen, ya que fa memoria es debil. Con! transcurso de los meses este se.iíor Saldarriaga, 
hace zm edificio de li'PS pisos en !a plava. pago por atricipodo las mensualidades de sus hiJas y la .flaca 
tostada de la mujer pregonaba quejamás \'atl a hacer :dn·qs por que /;un robado mucho dinero, pero no 
se daba cuenta que es una cachuda, por que su esposn'a traicionaba con muchas mujeres y uno que otro 
traves:i. 
Tiene cinco rei,1as úel camino que las administra el hrmano. una casa en Quito, secta;· Calderón; una 
en Quito Tenis: '!l1Cl hacienda en Afanabi, sector Chahcil; equipo caminero en provectr, ccwri:ol C!1nnq_ 

una casa en li.fanta, 1111a en Sánzborondon: hotel en Sc¡,';;as (Punta Ce;¡tine!a), se jacta de decir que todo 
esto es gracias a tc1dos los pendejos .4tacameFíos que oduvia creen en mi. Se han robado once milloni'S 
de dr!lores, y la ciudad sigue en desgracia; sin agua. S'l alcantarillado. sin seguridad, la mavoria de las 
coilcs destruidas. no hay proyectos turisticos, sin.Jitenils de trabajo (si hay una vacante en el nnmicipw, 
si e1· mujer tiene que mamarle la verga a el y a Vele::). Va respetas c tus amigos, sabemos que te Cllleas a 
la m11jcr de Fidcl y Marlon Afarqucz .. Tu mujer se ufma de tener /21) petjiDnenes, 200 pares de zapatos 
sino r¡;Jc fe f?regunten al periodista narizón 1-Jc:ctnr Fenandc::, que lc olio e! culo y ella decif7 q11e tiene un 

pe?;:(;;:;;z -:·a;· e j.. Cii"c"• el ,_:Zi/'J. Tenemos pruebas en viao F _/Óh>s, q¡¡c nwnd0 te reunes con tus putas y 
· cacheros. en q_/ l-intel Zuracay en Sto. Domingo, lucp de ios y;randes urgius de sexov drogas. Ve!ez le 

ízuL-e ¡•e¿,:jr de--rnz~¡e¡· )' re cae o verga, des!]:1·tanri0s'!ru? te .-:r:r! !€ !!.::.:ces a su .!nz.~¡cr. rúrl! •Ii:'f' uu;-:¿>,:-r; 

1-epan ,nur:bio de Alacamcs, hay una r::andidp!c?, la cahetonu ,1n:;ela Castíllo, palucha, cortr; de patas , 
larga de cl!uclw (Lista 7 J'rian), mujer del criminal ~lejía. sabemos que tu suegro esta listo para ir al 
concc)c' u jlmzar drogas, te observo patuchal Boris /enitez..lista 15, vulgar pimor, que más le gusta la 
droga que la comida. de esta forma se ins;.1íra. Que mede snbcr este hijo de ¡Jltra?Enc,fentre,,fo en !a 
playa jitmando. El Dr. Bedon, candidato de la lsta 3 del narizon Gutien·ez. ;amas ,?a vivido en 
macames. siempre va de turista y turJ·o, por quejam's se come un ceviche en la piara, sabido hijo de 
p11ta, verga es que te vamos a dar. Byron Cedeiio, a: asaltante del !NDA, robatierras (Tierra verde) 
que lo único ha hecho es lucrarse del sudor y la pcweza de la gente, este bribon c¡uiere ser Alcalde, 
piensa que le falta de apropiarse de tier-ras nmnicft;les Byron Aparicio, ex Alianza Pais lísta 35,si 
quieres ser Alcaide, porfavor te pedimo,•, como genJt:de bien qve somos. deja de drogcrte, paga al SR/. 
al municipio y pon!¿ un candado en fa chepa a la g,c.:J salvaje (Ex culiadorade Dovier Apancw, de las 
cuales te tiene /oto Freddy Saldarriaga) Otro candiloto A((redo Moreira,lista 29. que chucha puede 
hacer este viejo en el municipio, es un hombre cansacÍI c;ue se d11erme comiendo y se pedorrea. peor que 
tiene;' una conceja{ Eiva Loaiza, una borracha empea:rnida. igual de pedorra, como A!Pedo 

USTEDES CREiiN ,1TAC/IMEl?OS QUE CON ESTA GEn~: lA lfOS A ESTAR B/E;V 1 NO, JAMAS V.IMOS A 
ESTAR BIEN, !JEDEMOS REFLEXIONAR, ACORDAR}!!'' TOD0 !.i_) OliE '~lOS HAN HECHO, TODOS UJS 
liOf/OS )' S'.1QUF()S (iUE u;:, /1.-f;V HECHO .. f NT_!_r.,·:'RA PUTJiiF,-I''fntn TtN;·.-, nrvcp,-· •:r:''cR! 
NUESTRC ,: ,JEJ3Lé) JL El?A.RJO JV!C!Ot\AL, TANT, 13ELLEZA. DE SL'S PLAYAS, T'AN7>I i?tQUEZ4 
ICT!OLOC!CA, QUE BELJ.OS PAISAJES 1'-IRI OUi .'.JR.I OCE F:STOS PElA CCCHUCHAS SE QU!ERAN 
APOJJERARSF OE NUESlR,·f R!OI_;Ez,¡ DE /'v'ÍJEST1~ i PLAf4 Y ()l_'f EL PL'EBLO vn:-1 EN LA I'ERGA. 
ACUERDESE/1,' QCE ESTA ES L4 PRJJJERA , POR áLE LA l'RO.Yl· i V;/ CON FOTOS, V VIDEOS. CON 
I•7RMAS DE TOD,JS LIS CAGADAS OUE T!A!o' HECHC. ¡~FECí:IL.\fE.iTE DEL CARA DE VERGA DE FREDDY 
SALDARRJAGA, L.-!DRON DE NCESTR<l RJOI iEZ.·i Y FO,\DOS .W~'?vlC/1'-fLES. 

FR.ENTE CJVJCO POR LA Rl}.CUPER.~c:orv DE LA DíGNJD.íD AT4CAMEilA 
~ 
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COMPAÑEROS SOCIOS DE LAS COOPERATIVAS DE TRANSPORTE DE TRICICLOS, TRISCIMOTOS y 

MOTOTAXIS; DEFIENDE TU DERECHO A TU TRABAJO: SIN PRESIÓN, SIN CHANTAJE, NI 

EXTORSIÓN; NO ES TU OBLIGACIÓN PAGAR LOS $ 10.00. QUE TE EXIGEN PARA APOYAR A 

ALGUIEN QUE NO HA HECHO NADA, YA QUE FREDY SALDARRIAGA NO TE DIO PLATA PARA 

COMPRAR TU UNIDAD DE TRICICLO, MUCHO PEOR PARA LA REPARACIÓN DE TU UNIDAD 

CUANDO SE ENCUENTRA DAÑADA POR EL MAL ESTADO DE LAS CALLES. 

LOS CULPABLES DE ESTOS CHANTAJES SON DIRECTAMENTE LOS DIRIGENTES QUE ESTÁN 

ALIADOS CON FREDY SALDARRIAGA, DEFENDIENDO SUS INTERESES PERSONALES. 

COMPAÑERO POR TUS HIJOS Y TU FAMILIA DEFIENDE TU VOTO Y TU LIBERTAD POR EL 

BIENESTAR DE NUESTRO CANTÓN ATACAMES. 

iVIVAMOS SIN CADENAS! 



COMPAÑEROS SOCIOS DE LAS COOPERATIVAS DE TRANSPORTE DE TRICICLOS, TRISCIMOTOS y 

. MOTOTAXIS; DEFIENDE TU DERECHO A TU TRABAJO: SIN PRESIÓN, SIN CHANTAJE, NI 

EXTORSIÓN; NO ES TU OBLIGACIÓN PAGAR LOS $ 10.00. QUE TE EXIGEN PARA APOYAR A 

ALGUIEN QUE NO HA HECHO NADA, YA QUE FREDY SALDARRIAGA NO TE DIO PLATA PARA 

COMPRAR TU UNIDAD DE TRICICLO, MUCHO PEOR PARA LA REPARACIÓN DE TU UNIDAD 

CUANDO SE ENCUENTRA DAÑADA POR EL MAL ESTADO DE LAS CALLES. 

LOS CULPABLES DE ESTOS CHANTAJES SON DIRECTAMENTE LOS DIRIGENTES QUE ESTÁN 

ALIADOS CON FREDY SALDARRIAGA, DEFENDIENDO SUS INTERESES PERSONALES. 

COMPAÑERO POR TUS HIJOS Y TU FAMILIA DEFIENDE TU VOTO Y TU LIBERTAD POR EL 

BIENESTAR DE NUESTRO CANTÓN ATACAMES. 

iVIVAMOS SIN CADENAS! 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, viernes primero de mayo del dos mil nueve, a las veinte horas y 
veinte y dos minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE 
ESMERALDAS en contra de ORTIZ RAMIREZ WAL TER SAUL, en: 1 foja(s), adjunta siete 
fojas.- CERTIFICO. 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DRA. 
XIMENA ENDARA OSEJO Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el número 
2009-0240.- CERTIFICO. Quito, . 1 de Mayo del2009. 

Recibido en la S~cretaría General de la Dra. Ximena Endara Osejo, el día de hoy lunes cuatro de 
mayo del dos mil nueve, a las ocho horas con cuarenta minutos en nueve foJ·as.- Certifico-

frJu(jJ,~ . 
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SECRETARIA RELATORA ENC. 
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TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAl 

DENTRO DE LA CAUSA No. 240-2009, HAY LO QUE SIGUE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 23 de ju.j ío del 2009.- Las 
10H15.- VISTOS: A la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, llega el 
expediente en ocho fojas remitido por el Ab. Presley Gruezo Arroyo, Director de la 
Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas.- Realizado el sorteo electrónico que 
antecede, correspondió a esta Jueza el conocimiento y trámite del proceso signado 
con el número 240-2009, de cuya revisión se desprende: ANTECEDENTES: a) El 
señor Coronel de Policía de EMC Dr. Gonzalo Suasnavas Ocaña, COMANDANTE 
PROVINCIAL DE LA POLICIA NACIONAL ESMERALDAS No. 14, mediante oficio No. 
2009-1538-CP-14 de 24 de abril del 2009 pone en conocimiento del señor Ab. 
Presley Gruezo Arroyo, Director Provincial Electoral de Sucumbías, el parte 
informativo suscrito por el señor CBOP. de Policía Víctor Llivisaca Plaza, Jefe de 
Patrulla, perteneciente al Comando Provincial Esmeraldas No. 14, Primer Distrito 
Plaza Atacames, en el que se indica que el día 24 de abril del 2009 a las 18HOO, 
encontrándose de servicio en la vía principal Atacames-Esmeraldas a la altura del 
Patronado Municipal, pudo percatarse que " ... un grupo de personas se encontraban 
realizando un escándalo en la vía pública... que dicho escándalo se estaba 
produciendo porque un ciudadano se encontraba repartiendo hojas volantes sobre 
proselitismo político en el interior de un vehículo Tipo Bus de la Cooperativa 
Atacameñita". Que al ciudadano WALTER SALJL ORTÍZ RAMÍREZ, con cédula de 
ciudadanía No. 080050099-3 se le encontró en su poder "cuatro hojas volantes con 
diferentes textos en contra del señor Freddy Saldarriaga candidato a Alcalde del 
cantón Atacames y de otros candidatos de otros partidos políticos, razón por la cual 
procedió a entregar la boleta informativa No. 0001 al mencionado ciudadano. Se 
adjunta copias de las hojas volantes.- Con estos antecedentes, se considera: 
PRIMERO.- El Tribunal Contencioso Electoral por mandato del artículo 217 inciso 
segundo, en concordancia con los artículos 167 y 168 numeral tercero y con los 
numerales uno y dos e inciso final del artículo 221 de la Constitución de la 
República tiene la atribución de conocer y resolver los recursos electorales contra 
los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos desconcentrados, así 
como sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, 
propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones a las normas 
electorales. El artículo 15 del Régimen de Transición, dispuso a los órganos de la 
función electoral, esto es el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral, aplicar todo lo dispuesto en la Constitución de la República, la Ley 
Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se opongan a 
la normativa del Régimen de Transición y contribuya al cumplimiento del proceso 
electoral.- Así también, se facultó a estos organismos para que en el ámbito de sus 
competencias dicten las normas que sean indispensables para hacer posible este 
proceso electoral. Esta facultad normativa permitió al Tribunal Contencioso 
Electoral, dictar las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de sus 
Competencias, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 472 de 21 de 
noviembre del 2008, así como el Reglamento de Trámites en el Tribunal 
Contencioso Electoral publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 
524 de 9 de febrero del 2009.- SEGUNDO.- La Ley Orgánica de Elecciones, vigente 
al momento de cometerse la presunta infracción, en el Título VI, de las Garantías 
del Sufragio y Juzgamiento de Infracciones, en su Capítulo I establece las Garantías 
contenidas en los artículos 133 al 141 y determina las faltas y delitos electorales 
que deben sancionarse en conjunto con el procedimiento para la imposición de las 
sanciones correspondientes descritas en los Capítulos II y III en sus artículos 142 al 
163.- TERCERO.- La Constitución de la República en el numeral 3 del artículo 76, 
establece que nadie puede ser juzgado por un acto u omisión que al momento de 
cometerse, no se encuentre tipificado en la ley ni se le puede aplicar una sanción 
no prevista en ella.- En el presente caso la presunta infracción cometida por el 
señor WALTER SAUL ORTÍZ RAMÍREZ, -realizar proselitismo político fuera del 
recinto electoral- no se encuentra tipificada en la Ley Orgánica de Elecciones, razón 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución ... 



por la cual no puede ser juzgado y peor aún ser sancionado por un acto que ni la 
Constitución ni la Ley lo prevé.- CUARTO.- Por lo expuesto y toda vez que no 
existe infracción electoral que amerite iniciar el juzgamiento, dispongo se proceda 
al archivo del expediente, debiendo comunicar del particular al señor Coronel de 
Policía de EMC Dr. Gonzalo Suasnavas Ocaña, COMANDANTE PROVINCIAL DE LA 
POLICIA NACIONAL ESMERALDAS, así como al señor Director de la Delegación 
Provincial Electoral de Esmeraldas, para los fines legales pertinentes.- Actúe la Dra. 
Sandra Melo Marín como Secretaria Relatora (E) de este Despacho.- Publíquese en 
la página web y exhíbase en la cartelera que para el efecto mantiene este TribunaL
CÚMPLASE, NOTIFIQUESE y PUBLIQUESE 

d!Zrt: UR-é!~< ~ (¿_~4J{~ 
Doctora Ximena Endara Osejo 

JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

certi~ic/f Quito, ,23 de julio del 2009 

~Jt~~~u 
~Sandra ~arin 
SECRETARIA RELATORA ENC. 
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DESPACHO DOCTORA XI MENA ENDARA OSEJO 
VICEPRESIDENCIA 

RAZON: Siento como tal que en la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de agosto del dos 
mil nueve, a partir de las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos, se publica el auto que 
antecede para el público en general, en la cartelera del Tribunal Co ioso Electorai.-

Certi~fico." / 0~~~t4Cios0~~, ) ' .. ~" . 
. ~ GcL-i·:~ . JL v ~-\~;· 
! --- - ;---- T R 1 B U N AL ;· 

Ora_,. Sandra M lo Mann C{. ~Kili !\lt~ ;... 

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA Y" cltRuRwr~t' 
SECRc; " 111 .t ~· .. ~ / 

ENCARGADA/ 
RAZON: Siento como tal que en la ciudad de Quito, a los treinta y un ' el mes-de agosto del 
dos mil nueve, a partir de las doce horas, se publica el auto que antecede para el señor Walter 
Saúl Ortiz Ramírez y público en general en la página web del Tribunal Contencioso ElectoraL
Certifico.-.,+·. / / \ f 
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DrCk--Sandfif eiO Marín 
SECRflARIA RELATORA ENCARGADA 


